
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2021-00583-00 

Demandante: Systemgroup S.A.S. 
Demandado: Nubia Pedraza Suarez  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00583-00 
 
Acéptese la renuncia presentada por la Dra. CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
en escrito allegado mediante correo electrónico del 17 de mayo de 2023, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 
 
De otro lado, y teniendo en cuenta los documentos allegados mediante correo 
electrónico del 05 de mayo de 2023, y verificados los mismos, el despacho 
RECONOCE personería a la Dra. ALEJANDRA CASALLAS DURAN, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1.032.480.292 de Bogotá y portadora de la 
Tarjeta Profesional número 385.809 del C.S.J como apoderada judicial de la 
entidad demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Así mismo, requiérase a la parte actora para que acredite el cumplimiento de la 
carga necesaria para darle impulso al proceso, teniendo en cuenta el resultado 
negativo del trámite de notificación a la demandada NUBIA PEDRAZA SUÁREZ 
visible en el archivo 36 del expediente digital, advirtiéndole que la dirección de la 
citada no es Calle 21 No.  10 – 47 como aparece en el citatorio y anexos, sino 
Carrera 21 No. 10-47 de Bucaramanga, o en su defecto, allegue los soportes 
necesarios que acrediten que la misma se realizó en esta última dirección, ello de 
acuerdo a lo manifestado en el memorial del 04 de marzo de 2022 visible al archivo 
No. 19 del expediente digital.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 093 del 01 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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